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M iercoles y  V iernes ele cada semana.

Las reclamaciones > se remitirán 
francas deg porte , sin cuyo requisito £
no se recibirán- en e.s-t-a-1 retlaeeion, —
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c LSe Reciben sust ricionps en ésta 

gCapital cafle de San Agustín nimiero
S /7  « 20 ¡reales cada trimestre. |
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' B  U iPR O V ÍSC IA  DÉ ALBACETE,

b e  0 f i c t 0 . l l

Circula% giímero 70. _s %

« 8  
%

‘g o b ie r n o  s u p e r io r  p o l ít ic o  d e  la
’Í'T ir" PJROVIS®fe DE - ALBACETE. .L
£ S

i o? _____ ;_u  _____ v
'El Excmo. Sr. MLnistrínie Comercio Ins

trucción y Obras publicas con fecha 20 del 
c o r r i e n t e  -me dice d e  Real orden £0 ¡ que
signé, j  5' 3 M Í  !. . . .

),E„ vista de la esposicion que ha d m g i-
do a este ^Ministerio D. .Tose María Paniagua,
solidilando: que se recomiende á los (Tefes po-

Ayuntamientos del Reino la actqui, < J ~ __1 x 1;_X  C’_T
¡tfñn 
le i 

const

4  ; 1 iijuuiv/i ict ^^ |-------  ---
¡i 7. , 8 /¡i 6on el, título de nuevo m é t o d o  de 
Construcción de caminos; vecinales y rurales, 

mjándose en el informe favorable que dio 
sobfc el mismo la Dirección general - d e  ca
minos, S. M. la^Rciua (Q. D. G.) s e j i a  ser- 
vidd aceecíér á dicha solicitud y disponer en 
consecuencia qü<£¡ Se.:eíiCargue á V. S.-la pro
pagación de diéhtif; método, cuya acertada apli
cación puede contribuir! á la mejora de los 
caminos vecinales y rUrales^_De Real orden lo 
digo á V. s. para su conocimiento y efectos 
oportunos.» . ó p g i g - ,

En su c o n s e c u e n c i a  lie dispuesto que se 
n u b l i q u e  en este periódico oficial recomendan
do á las M u n i c i p a l i d a d e s  de la provincia la 
a d q u i s i c i ó n  de una obra cuya excelencia ha si
do reconocida y cuya consulta las ha cele ser 
tan útil y conveniente para el establecimiento 
de cualquier camino vecinal y rural. Albacete 
26 de Marzo de 1847*5=^086 de Garibáry.

2  I =
O tra número 7 A.

iPor el Ministerio de la Gobernación del 
Reino con fecha i 3 del jactual se ha comuni
cado á este Gobierno gplíliqo la Real orden de 
k ,i,.i i.iismo espedida por el Ministerio de5 del mismo espedida por

■.¡enda, autorizando le* puestos públicos con 
pormenor de Jas especies

i '"**

ílaciei 
la venta qsclusiva al

- s i

-^sugelas la—contribución de .consumos en los 
c-?j°s J  3 o” las,restricciones qoe ten la refe
rida Real orden se espresan ( vea se la c ifcu -  
lar . de Ta Intendencia de Rentas dé esta pro- 

* viñeta in sertaren  el Boletín número 33 del 
y sie,e r del corriente), En su virtud  

p apuesto darle la correspondiente putHici- 
í eme,’ h,aia <dtí̂ r'"l°s Ayuntamientos que repres 

•uiffin l ° S l̂ UQ ;°s] comprendidos e n  ella í o n -  
o ‘ i *3 su .pasicioii y necesidades en unión
v i d u l T ^ r ^ r  dontribliyentes y de los indi-

S i S l S I H = E
. I o

O tra  m ím ero  7 5. ^

i *
biér

SIS®
aguas, podría imbedi. i m edición de las 
macion de talos !i,A sobre esta parte lztfor- 
diccion se halla ‘ 0 s’ s* Ia de su jurisdic- 
inmedialamente ese caso lo manifestará
mitii», los Sln perjuicio empero de re-
la es presión ó'e°|S el mt*icado plazo con

b e lüs ríos que la cruzan-
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su nombre, .

'Nombre*
-f. S =

de la presa.

- 'i¡ ~v
Su longitud  

y  Altura form ada  
en termino • Tñfdio 
did  lecho del río.

1, J *'«—> 
Acequias 

c¡ .«zzm que te  
derivan de la p re
sa, su, n.°- y  nom-

3 J O ^

Pueblo 
ó term ino donde 
se halla la presa,

r- Leguas . 
que recorre 

cada acequia 
próximamente

Número y  dimen-- 
siones de las bo

queras su a ltu ra  y  
pro fu n d idad .

Pies cúbicos 
de agua que recibe  
cada acequia p o r  

segundo de tiem po.

Fanegas de 
tierra que rie
g a  cada ace
quia próxima

mente.

: 1 §

■ í
•-.V  1 . c

1 w

w ic - -  o

í  v  ::
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:
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®r. ~ -  : : > E - - • r ;

NOTA Si ñor falla de Ingeniero qug tarificare la medición de las aguas,,fuere preciso retardar (a remisión de los estados, se mandará estos con el 
t i lo '  de noticias, sin perjuicio de remitir á su tiempo la medición exacta,-y ~ . " ' . ..

C j I
n u m e r o  a »

3  _2. "
S. ; .... c o

US3UJ,

m
• ' • '  ~ \ u s r w  l  

om vcvct) m  C V lb a c e tc .
—  «

Estado

Toma de 
aguas. 
Rio. Presas. -

Pueblo.
ó

termino.

C J E “  X i  I -  9

F> i :i t 1 ' 5

Salto de agua 
en

Núm ero de 
fa n e g a s  que mue

le cada año.

Consumo de 
agua por segun

do de tiempo. OBSEfíCACIONES.
O
Xf

==̂ B= ===

:*
C

NOTA. En las .obserbaciones
% S 5

se clarificarán las fabricas de harina, ó sean los molinos que tienen maquinaria de limpia y cerní o, de los m olinos simples.
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El Exorno. br. Ministro de la Gobernación
del Reino en Real orden de 28 Eebrero an
terior me dicedo siguiente. n úyén-Am
o ^ G o n es ta  fecha se dice a lG efe  pohticoMe
Zaragoza de.R ealórdén  loéigmentot^Renutt-  
do al Gonsejo Real el expediento de compe- 
toncia suscitada entre ese Gobierno pofittcoy

co deZaragozabyielMuez de primera n ^ t o
eia de Egea dé los Gaballeros, de los cnales 
^ésultaeoGné dénunciadaA al Ayuntamiento de 
gradilla por su Regidor bíndico la intrusión 
verificada en un camino público por Ib Al
éente Emperador, vecino de aquel pueblo, con 
el ensánche que dió á las márgenes de un 
eamporlimitrofe de su pertenencia, ^e proce
dió por acúerdo de dicho Guerpo de 20 de 
AbriEde t84b ái:la.Comprobable de ^ 1̂ -

A car^o d e  l o s  A yuntam iéntoséhcm dado, con-
I c r v a c io n y E e p a r a c io n d e lo s c a m in o s t iy y e ^

mientos sobre cosas comprendidas en sus a tu -  

^stos Guerpos la conservaem ny pohera d e lo s
^ ^ i n o s y ^ c r é d a s v e c i n a l e s , . y l o s  autoriza por
s u f i s m o  caso para adoptarom edtd^

del A y u n t a m i e n t o  de Praddla, reclamado
an te  el luez del p á r t i d ó ^ r D  Amento
p e c a d o r ,  contra lo que dispone la dicha Real 
■orden ^ b e  decide esta competencia á favor 
de la Administración,, y devolviéndose el ex
pediento con los autos al Gefe político de Za- 
^a^oza, dése conocimiento al expresado .luez 
detesta decisión y sus m o t iv o s^ A  habiéndo- 
^  dignadob. M.resolver como parece al Gon- 
^ o j o d i g o á A . b . d e  Real orden con re-

Guya superior resolución be acoidado se 
inserte en el Roletin oficial de esta Provin
cia para conocimiento d é lo s  Alcaldesy Ayun
tamientos dé la misma. Albacete 27 de Mar-

Granada de. Real .órden lo s igu ien te i-^ R em i-  
tido al Gonscjo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese Gobierno político y 
el .luez de primera instancia de Guadix sobre  
el uso y aprovechamiento para riego de tier
ras, de las aguas de una balsa sita en las 
inmediaciones de la villa de Albnñan, h a c o m  
soltado, después de oir á la beccion de Gra
cia y .lusticia, lo s igu iente .^A istos  el expe
diente y los autos respectivamente remitidos 
po y el Gefe político de Granada y el .luez de 
primera instancia de Guadix, de los cuales 
resulta que D. babador Eopez balmeron, Gu- 
rfi de Eanteisa, suponiéndose despojado de su 
derecho al uso para riego de tierras de su 
propiedad de las aguas de una balsa sita en 
las inmediaciones de la villa de Albnñan, por  
la providencia del Alcalde de la misma que  
alteraba fa regla observada hasta alli para la 
distribución de este aprovechamiento entre los 
diferentes interesados que le disfrutan, pidió  
á dicho .luez la restitución, que proveyó cu  
efecto por auto de- 2q de Abril de t 84(b que  
reclamado el conocimiento de e s te n e g o c io p o r  
éh-Gele político, después d eu n acom u n icac ion  
dirijida al duezípor el Ayuntamiento de d i
cha villa,.| acompañando certificación de dos  
acuerdos suyos de v8 de Marzo y 2 de Abrih  
origen del pretendido despojo, resu ltó la  com -  
peteucia.de que sé tratai— Aistos el art. 80, 
parrafqB-2,^ de la ley de .Ayuntamientos deR  
de Enero de t 84ó, s e g tm e lc u a l  es atribución  
deestosG uerpos arreglar por medio de acuer
das ^ d is fr u te  d é la s  aguas y demas aprovecba- 
m ientoscom unesen  d o n d en o  baya un régimen  
especial autorizado competentemente.^Aista la
Real orden d e 8 d e  Mayo de t 83q ,q u e e s c l u y e  
es interdictos restitutorios contra providencias 
e os Ayuntamientos sobre asuntos de su atri-  
ucmn según las leyesi—Gonsiderando^ que los 

acuerrlosdelAyuutamientodeAlbuñan,aun supo- 
m enuolosdesacertados,no por eso dejan deversar  
so t^^osa comprendida ensus facultades,confor
to^ con la citada ley, por lo c u a l  según la R ea l  
etden también citada es improcedente para re-  
lo r m a r lo s ,s ie sq u e n e c e s i ta n  de reforma, e l i n -  
terdicto a que el .luez d ió lu g a r ,  debiéndose a 
este nt recurrir al superior in m ed ia tod e  dicho 
cuetpo e n e l  orden á que perteneced— be decide 
esta competencia á favor d é la  Administración, 
y dyyolviéndoseelespediente y los autos al Gefe 
Pcliticode Granada, dése conocimiento al duez de  
r. instancia de Guadixdeestadecisiony su sm oti-  
^us.— ^habiéndosedignadob.M .resolvercomopa-
recealG onsejo,lodigoáA.b.deRealórden, con re
misión del expediente, para su in te ligenciay  
^ ^ ^ . ^ b ^ E ^ ^ t o r ñ c s á  ^  cumplimiento.^

t7— dosé- de Garibay.

m e  ^  c i m e r o  78. , ^
rmm de la Provincia ^

Púa e n c o m u m c a c io n  de tq d e l q u c ^  
toce lo s iguiente. a

^Tengo la satisfacción de partR G
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A. b. que esta provincia continua en estádd
de tranquilidad, á excepción de una partida de 
doce á trece liomhrex que han aparecido en 
el Ampurdan, la que se cree carlista y sufre la

cru) !;>mas viva persecución.»
Lo que he d ispuesto  se inserte en el Bo

fe! ¡n oficial de -esta provincia para que lle
gando á conocim iento  de sus 'habitantes pue
dan juzgar so b r e  la exageración con que sé  
propalan fas noticias referen tés a las pa rl idas 
de malhechores de Cataluña, que sin tardan? 
quedar a n ' ■éstev m i n a das con la activa pcrsecu-  

: n que sufren, ,v las- acertadas disposiciones  
dé!'G obierno de S. M. Albacete 27 de Marzo 
de ? 8 z¡ 7.?=,fose de Garibav. '

ii! . . .
O t r a  n ú m e r o  79.

El din 12 del corriente  fueron robados dób 
burros á Manné! Peréz vecino de Villa I Humosa 
a iiem po que hacia alguna leña en la dehesa 
llamada de Pozo -Gonzalo, jurisd icción  de Al
e a r a / ,  supon iéndose  que los llevaron  
en dirección del cam ino- de ‘las salinas dé  
Pimlla: y debiéndose averiguar su paraderb  
se insertan á continuación Ias señas d é la s  men
cionadas caballerías con o b je to  de  que los 
Alcaldes  de los pueblos de esta  p ro v in c ia  y  
empleados en él ramo de Protección y  seg u r i
dad pública de la misma practiquen cuantas  
diligencias sean convenientes á los . fines irtdír 
cactos cuidando en caso de ser habidos, de  
conducirlos con toda seguridad  con la persona  
en cuyo  poder se encontrasen , á d isposición  
del Sr. Juez de i .a instancia de Alcaraz, por  
qnien  son reclamados. Albacete 27 dé Marzo 
de 1847.— José de Garibav. . . u .- , ' •••;•? -

ré :
/'I  i$éjiíü9Jii?/y: <<••• ibrioJni gol

Uir burdo peí o rucio de ocho años, pcq ne- 
no, feo de afras y pafOj^; aparejo deGahda, 
cincha- de burgos bajo la M  Ucva Im cos.  
tal y dos pellejos; algo abultado de patds, 
u,m m o c ita  de untura fuerte en la maní de-

w m
n n ,• ' número 80. ii*> i

« * W  y * «* i Z s S S ! T . cl de
rta ha presentado en csm f" , - b  - W  Md-

■ ¡
de Curibay.  l7~ Jos" |

a v i s o , w t i o

Murcia sé  • í ia f l^ sH uad a" láX tiü írT d ef ítegi- 

ihcfo  = 1̂ dpi-i % c L k o % " a  que
guarnece lti'€iudad denla H a b a d a .-P a ra lo sL  
nec la Muet-za Uy ibrijlanlez delIdiqbooiEgercilo, 
Compuesto iodo de joveneSu^oMntarior ;espa- 
noles, es muí ispeiisabte el remplazo d}e {as bá-? 
j a s ’y til efecto se invita .á ¡los Roñeros y vílvi 
dos. sin hijoh,o de 18 • á,(3o¡ años, de edad qué 
quieran participio’ d e ■ lías;Bvicnlajas, palpables 
que'prómeip elhW vicio de u m E g c r c i t a .d ^ -  
de reina c orden,; Ia¡ abundancia,-yuef-premio. 
Ademas del haber mensual de 187.1,rs. ovn.oV

illiiii
y abundantes alimentos, y. -por, mllimo al he 

-gar a la Habana,<■ son trasladados albcÁmpó 
por' dos meses de descanso .y acJimataci.on.7-: 

El tiempo designado para servir ¡endos cuer
pos deG America, es- «el.¡de; ocho años, o b m a q  
i LOS jóvenes;f .de¡ está Ciudad que quieran 
to m a rrp tev  aun cuando se hallen comprendi
dos*:* 1 enn qa <. q u 1 nta, pueden hacerlo libremente,

acredite sm estado y buena cqnduma^Jos fo
rasteros, Gn guales  Wrmtnps, solo necesitan el 
pasaporte.en-tregla medíanle los in form es que 
puedan ¡tomarse, "yi los que hubieren servido 

-presentarán también sus licenciase absolutas; ’ 
“i'i-'r.Los1 individuos cnerda- Pr.o«inoia que. inghe- 
sáñ enhila Bandera, reportanJbeneficios al ipaiá, 
puesrse-v toman en oouetitagípaba disminuir el 
cóñíigenté <devla qninta ceu la! misma. Murcia 

‘124 de ¡Marzo de; x S ^ ^ E l-G a p ila n  Comandan- 
ote, Clau’dib'Tdc ¿barrar. Oero on->¡m lo

IlíhuaH oh otneimcjnnv/ hí> r.i 
v  CAMINOS. 1- ...  - 9?m;#### 

1 idos cnti c lá. hoya del pozico; y cueva-
liegra, y , desde Pozo-Cañada, á la hoya, de 

- Mercad¡IJos:>aó lesd b .£ . . .
Para dar cumplimiento á esta Superior dis

posición, podrán concurrir los propietarios 
de los indicados: terrenos, y de Jos , frutos 
pendientes a  'a deposi lar ¡a-de ea mi nos < esta— 
blecicla ©ti está Administración de Correos,' á 
percibir el importe. querles cor responda ; se-  
gun la tasación ; <fjinaé ti caída eón arreglo iá ola

uru

a 5 deLey de espropiacion forzosa. Albacete 
Marzo de x847V— Eí> Ingeniero Gefe de dis
trito, Manuel Caballero Zamoralegui.

u o i '  r . c  ■ ■ c i d )  r i : . i d  1 f

C alle de San A g u s t ín  número  17.
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